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               POR VIA DE PRÓLOGO


         


         Hace bastantes años que venirnos recopilando materiales para esbozar unos Apuntes bibliográficos acerca de la prensa periódica española durante la guerra de la Independencia, época la más típica y más interesante de la historia da nuestro periodismo. Hoy, después de no pocos aplazamientos, nos decidimos á publicar dichos Apuntes, antes de que termine el centenario de aquella gloriosa epopeya y desaparezca con él la nota de oportunidad, qno tal voz sea lo único aceptable que el lector encuentre en este desaliñado trabajo.


         De una rara coincidencia queremos hablar antes de entrar en materia: Cuando en 1910 nos hallábamos dedicados con el mayor afán á la busca de periódicos y papeles de aquella memorable época, vino á nuestras manos un libro de D. Manuel Gómez Imaz, titulado Los periódicos durante la guerra de la Independencia, que acababa de ser impreso por cuenta del Estado, después de haber sido premiado en público concurso por la Biblioteca Nacional.


         Hemos do confesar ingénuamente, que al ver la obra del Sr. Gómez Imaz, tuvimos una sorpresa desagradable, porque aquel curioso volumen, que aún olía á tinta do imprenta, versaba sobre el mismo tema que nuestra embrionaria monografía, escrita á la ligera en un rincón de España y privada hasta entonces de tomar parte en ningún concurso, por la sencilla razón de no estar terminada.


         A primera vista, la aparición de aquella obra nos pareció que hacía completamente inútil la publicación de la nuestra; tanto filó asi, que estuvimos á punto de romper el enorme fárrago de borradores. Pero conforme fuimos profundizando en ol libro del docto bibliógrafo sovillano, fué arraigando en nosotros la creencia de que no había motivo suficiente para privar á nuestra monografía de los honores de la publicidad, toda vez que sus páginas aún podían ofrecer al curioso lector algún interés, desdo el momento que dábamos á conocer en ellas cerca de doscientos periódicos que no están citados en la obra premiada por la Biblioteca Nacional.


         Do este modo surgió en nosotros el propósito, que hoy llevamos á la práctica, de dar á luz estos Apuntes bibliográficos, bien que introduciendo en ellos algunas imprescindibles modificaciones á que ha dado lugar la aparición del libro del señor Gómez Imaz, á fin de que nuestro trabajo tenga toda la novedad posible y pueda considerarse, hasta cierto punto, como una especie do Suplemento á la obra del bibliógrafo sevillano, en vez de tomarlo por una imitación ó una repetición de la misma.


         Dichas modificaciones se reducen á tres clases:


         l	.“ En la descripción de los periódicos citados por el Sr. Gómez Imaz que ya figuraban en nuestra monografía, hemos omitido todos los datos en que coincidimos, y consignamos solamente aquellos on que discrepamos, ó los que él no re-


         coge en su obra. De este modo se evitan las repeticiones y ofrecemos en estos Apuntes lo absolutamente inédito.


         2	.a De los periódicos citados por el Sr. Gómez Imaz que no figuraban en nuestra monografía por no haber tenido nosotros noticia de ellos), consignamos solamente el título, seguido de un *, y remitimos al lector al libro de dicho bibliógrafo, permitiéndonos, á lo sumo, algún pequeño comentario.


         Y 3.* De aquellos periódicos que citamos en estos Apuntes y no están incluidos en la obra del Sr. Gómez Imaz (seguramente porque éste no tuvo noticia de ellos), consignamos todos los datos que poseemos, y hacemos constar aquella circunstancia, colocando además dos ** á continuación del titulo.


         De esta manera, como ya hemos indicado, lograremos que sea absolutamente nuevo todo lo que decimos en estos mal hilvanados Apuntes bibliográficos.


      




      

         


      




      

         

            

               INTRODUCCIÓN


         


         Uno de los períodos más interesantes de. la historia de la prensa periódica española, es, indudablemente, el que abarca desde mediados del año 1808 hasta la misma fecha del de 1814.


         En aquel espacio de tiempo, señalado en nuestra historia política por la más épica lucha que ha sostenido pueblo alguno para conservar su independencia, se inaugura, por decirlo así, el ejercicio del periodismo en casi todas las provincias españolas, y por todas partes aparecen, con rapidez y fecundidad hasta entonces desconocidas, numerosos papeles públicos, que no perseguían otra idea que la espontánea y común de ayudar al ibérico pueblo en aquel singular comba-


         te, encargándose de comunicar avisos, propagar noticias, impetrar auxilios, insertar proclamas, reproducir bandos, iniciar suscripciones, señalar el avance del enemigo, explicar sus odiosos manejos y, en suma, extender la alarma, fomentar el alzamiento y exaltar en todas partes los sentimientos patrióticos.


         Fué el periodismo de 1808 consecuencia natural de aquellas circunstancias dificilísimas: mientras en los campos de batalla la espada recobraba palmo á palmo y á costa de sangriento tributo los giroñes del territorio patrio, la pluma no estaba ociosa en las ciudades, sino que con igual denuedo aportaba su eficaz concurso á la causa nacional. Desde el púlpito y la tribuna improvisada, se ilustraba al pueblo en un sinnúmero de cuestiones, se alentaba al soldado para aquella desigual contienda y se infiltraba en los pechos españoles el amor á la patria y el odio al invasor; y cuando el estruendo de la lucha amortiguaba aquellas voces y la palabra no podía llegar á todas partes, surgía ai instante el periódico como encargado de trasmitirla y propagarla rápidamente por todos los ámbitos de la península.


         Tan pronto como fué llegando á las distintas provincias la noticia de los sangrientos sucesos ocurridos en Madrid el


         día 2 de Mayo de 1808, en todas ellas se formaron precipitadamente Juntas de Gobierno, con objeto de dirigir el movimiento de resistencia, y uno de los primeros actos de aquellas beneméritas asambleas fué la creación de un periódico oficial, con el sencillo título de Diario ó Gazeta, para insertar en él las proclamas y las órdenes que la Junta creyese necesarias.


         De cómo nacían y se desarrollaban, al calor del mas acendrado patriotismo, casi todos los papeles de aquella época memorable, da idea el siguiente párrafo, estampado en el primer número del Diario de Badajoz: «El primero de este mes no había en esta ciudad más que desorden y descontento: 16 días han bastado para crear un ejército que ya intimida al enemigo, y que se aumenta con una rapidez asombrosa. Habéis comunicado avisos, extendido bandos y proclamas, y habéis creido oportuno publicar un Diario, por medio del qual se extiendan y generalicen vuestros decretos y vuestras decisiones, se fixe la opinión pública, y se aviven en todos los corazones los sentimientos patrióticos... No dudo que todos los buenos Españoles me ayudarán con sus fuerzas en una empresa de la que no espero, ni tomaré otra recompensa, que el servir á mi Patria co-


         mo buen Español y buen Extremeño... El primer lugar lo ocuparán las proclamas, bandos, circulares, lista de donativos y demás que el Gobierno me ordene. El segundo las noticias sobre las ocurrencias del día en cada una de las Provincias del Reyno. El tercerolas producciones en prosa y verso que tengan por objeto inflamar la nación y asegurar el respeto al Gobierno

               [1]

            .» 


         No desconocían los franceses la importancia que tenia la prensa en aquellos críticos momentos y el gran influjo que sus escritos habían de ejercer en la masa general del país. Napoleón, que era harto ducho en todo lo que con la guerra se relacionaba, aconsejó repetidas veces á Murat gwe se apoderara á todo trance de los periódicos, como medio de atraerse la opinión popular.


         Esta idea fué, al principio de la guerra, el deseo constante del emperador. El 25 de Abril de 1808 escribía desde Bayona al Duque de Berg, enviándole rigurosas instrucciones de conducta, y entre otras cosas le decía: «Es necesario que se conozca en Madrid la protesta del rey Carlos, para que vaya marchando la opinión. Apenas recibáis esta carta, hacedla pública en la Gazeta de Madrid. Tomad mucha mano en todo cuanto concierna á la Imprenta. Publicad en los periódicos un extracto de mi carta al Principe de Asturias cuando se hallaba en Vitoria, y, si es posible, publicadla toda. Es una cosa esencial que la opinión se penetre de que España está sin Rey... Después haréis publicar en los diarios, artículos acerca de la mala administración de España de muchos años atrás y sobre la necesidad de poner remedio para que el país recobre el brillo y la gloria de los antiguos españoles y marchar constantemente con Francia, que es el único país por el que España comunica con el continente.''


         En otra carta, fechada en Bayona la víspera del alzamiento del pueblo madrileño, le decía: «No me canso de repetíroslo: apoderaos de los periódicos y del Gobierno. Enviadme aquí al infante D. Antonio y á todos los Principes de la Casa Real. Lo que espero con impaciencia es saber el efecto que ha producido la publicación de la protesta del Rey y los demás documentos que os he remitido para su publicidad

               [2]

            .» 


         Obedeciendo Murat las repetidas indicaciones de Napoleón, se hizo dueño, no sin gran trabajo, de los dos únicos periódicos que entonces se publicaban en la Corte con carácter oficial, á saber, la Gazeta de Madrid y el Diario de A visos. poniéndolos en manos de una empresa francesa sometida de todo punto á los mandatos del emperador y su lugarteniente. Desde entonces ambas publicaciones gimieron esclavas del gobierno intruso y comenzaron á insertar sus órdenes. No obstante, el Diario vivió poco, pues se fusionó con la Gazeta. y para estampar ésta hubo que montar una imprenta especial y fue ardua tarea hallar personas que la confeccionaran, porque los impresores y literatos que se afrancesaban eran objeto del menosprecio público y en muchas ocasiones estuvo en peligro su seguridad personal

               [3]

            El primer periodo de posesión de ia Gaseta que los franceses tuvieron en Madrid


         fué muy breve y solo duró hasta fines de Julio de 1808, pero el segundo abarcó, con ligeras interrupciones, bastante más de tres años, ó sea, desde el 6 de Diciembre de 1809 al 27 de Mayo de 1813.


         «Es doloroso—dice un escritor

               [4]

            ver en la Gazeta el tránsito de los Bordones á los Bonapartes: de un número en que se publicaban los partes de las operaciones de nuestro ejército, se pasa á otro en que Napoleón manda fusilar á los duques del Infantado, de Híjar, de Medinaceli y de Osuna, al marqués de Santa Cruz, á los condes de Fernán- Núñez y Altamira, al príncipe de Castel Franco, al exministro Cevallos y al obispo de Santander.» A las columnas de nuestro ejército se les llamaba cuadrillas, a los voluntarios rebeldes, á los guerrilleros facinerosos, á la defensa de Zaragoza rebelión, y cabecilla al ilustre Palafox...


         No fué la Gazeta de Madrid el único periódico que cayó en manos de los invasores, sino que en las distintas provincias se apoderaron de otros varios papeles, unos por derecho de conquista, otros atrayéndose á sus editores con falaces promesas, sin contar los que ellos mismos crearon allí donde no hallaron ambiente favorable, para convertirlos en órganos de sus Cuerpos de Ejército.


         Algunas de estas publicaciones, sobre todo las que tenían carácter oficial, solían estar escritas mitad en francés y mitad en castellano ó en los diversos dialectos regionales, para la mejor inteligencia de su contenido, y la misión general de todas fué amedrentar al pueblo con el extraordinario poder de Napoleón, insertando artículos y noticias en que casi siempre se exageraban sus victorias, se ocultaba ó disminuía á capricho la cuantía de sus descalabros y se procuraba empañar, con toda suerte de manejos, el brillo de las armas españolas, cada vez más pujantes.


         Para contrarrestar esta astuta propaganda. surgió el periodismo verdaderamente nacional, legítimo y patriótico, tan valiente en sus comienzos y tan avasallador en su desarrollo, que logró extirpar en poco tiempo la sediciosa semilla que los periódicos franceses y afrancesados habían esparcido por la península. Las mismas autoridades españolas fueron las primeras en dar la voz de alarma y excitar á los órganos de la opinión pública en contra de aquella funesta campaña periodística. La Junta Suprema de Gobierno, reunida en Sevilla, dictó con fecha g de Junio de 1808 una Instrucción, que mandó imprimir y repartió profusamente á todas las Juntas provinciales, en la cual se contenían, entre otros, los siguientes párrafos:


         «I. Es del todo necesario proclamar y jurar por Rey al Señor D. Fernando VII, y ó reimprimiendo las Proclamas y Ordenes que se remiten, ó formando ahí nuevas, ó por ambos medios, inspirar á los Pueblos el entusiasmo y ardor general por la defensa de la Patria y del Rey.


         II.	Por la misma necesidad se detendrán y recogerán todas las órdenes, diarios y papeles sediciosos que se hayan remitido de Madrid, de Francia, ó de cualquiera otra parte, no obedeciendo aquellas, ni permitiendo correr ninguno de estos.


         III.	Como los Franceses esparcen tantas falsedades para sorprendernos y engañarnos, será sumo el cuidado para impedir el que corran, y por todos los medios posibles se refutarán, y procurará conservar el espíritu público, manifestando la verdad de los hechos.»;


         Para que se vea hasta qué punto llegaban los franceses en sus insidiosas relaciones, y el modo que tenían de refufarlas ios periódicos españoles, copiamos de algunos de éstos las siguientes gacetillas:


         «Como en tantos papeles públicos se han insertado varias noticias lisongeras de Francia a favor de nuestra causa justa, diciéndonos la prisión de Bona- parte, la libertad y proclamación de Nuestro Rey Fernando Vil en París, con otras anécdotas semejantes, devemos prevenir á todo Español no crea de ligero lo que con más probabilidad se puede creer lo forma la intriga y el vil artificio empleado por los Franceses. La experiencia nos dá en los ojos con las decantadas victorias y asaltos que se adjudican los franceses en España, sobre Zaragoza, Valencia, Gerona, &, mintiendo desvergonzadamente. ¿Qué mucho será que entre sus artificios capciosos hayan hecho correr ellos mismos la prisión de su Emperador, la prisión de Godoy, la insurrección de toda la Francia, y la amistad que el Senado de París solicita, con la decantada libertad de nuestro Rey? ¿No deviera haberse comunicado de oficio á las Supremas Juntas de todo el Reyno, por el mismo Senado? ¿No hubieran cesado todas las hostilidades, y retirádose los franceses de Barcelona, Figueras, Pamplona, &? Se dixo que salieron de Madrid, pero no dudemos que salieron por miedo, pues ya tienen acreditado que no saben acometer sino á los tímidos; que huye su Caballería de un puñado de Infantería, si esta les acomete, como sucedió en San Boy. Estas mentiras lisonge- ras, sin duda, tienen por objeto calmar el entusiasmo español, y hacernos entregar al descanso, suspendiendo las disposiciones militares, y quizás, quizás adormezernos en una falsa seguridad. No creamos lo que nos Jisongea; antes sí, creamos que la patria todavía está en peligro y que debe redoblarse nuestra actividad y vigilancia, aumentando el trabajo y la fuerza.)» (De la Gaceta Militar y Política’ del Principado de Cataluña, del martes 30 de Agosto de 1808.)


         "Estos periódicos (los franceses) están atestados de relaciones tan falsas por lo perteneciente á los sucesos de España, que exitan la risa y el desprecio. El diario del 26 dice que el Exército Francés en España conserva siempre sus formidables posiciones, que los españoles no se dexan ver por ninguna parte, que los franceses hacen grandes preparativos y que no se duda que viniéndoles refuerzos que esperan, regresarán bien pronto á Madrid. Añaden que la anarquía está despedazando este desgraciado país y en prueba de esto refiere el diario del 28, que la Junta general de Sevilla había pasado á Madrid, donde había tomado el título de Regencia, que había publicado un gran número de decretos que respiraban el furor y la maldad, y entre ellos una orden para buscar los descendientes de los franceses que se habían establecido en España de un siglo á esta parte, y que el Sr. Pala- fox había declarado independiente la Provincia en que manda. ¡Qué ridicula es la ficción y qué despreciable! Sea así que los diaristas españoles conciban por ella el justo horror, y caminando por el firme sendero de la verdad, miren con desprecio la impostura, que solo es conveniente al que defiende la causa de la iniquidad y de la perfidia.» (De la misma Gaceta, número del jueves 20 de Octubre de 1808.)


         «El General Bertier, Príncipe de Neufchatel y Condestable de Francia, á nombre de su Emperador, remite, á Lefebre, para que los haga circular en Aragón, varios papeles impresos en Bayona con fecha de 17, aunque se dicen impresos en España. En ellos cuenta que los Franceses se han apoderado y son dueños de Andalucía, sin haber perdido gente, quando se ha publicado ya, es notorio y consta de oficio que han


         sido enteramente derrotados

               [5]

            Al mismo tiempo le encarga Bertier que para intimidar y engañarnos, haga correr la noticia de que por todas partes vienen Exércitus formidables de Franceses, por cuyo medio la apariencia de tenerlos suplirá á la falta de tropas que hay en Francia, y logrará seducir á los Españoles.» (De la Gaceta Extraordinaria de Zaragoza, del viernes 24 de Junio de 1808.)


         «Hemos visto los boletines franceses 26, 27 y 28, que como fabricados por la misma mano que los anteriores, hay la mayor exactitud en su semejanza. Ventajas que no han tenido, disimulo de sus pérdidas, exageración de virtudes que desconocen, y especiosos pretextos para dorar una retirada que les arruina, forman el todo de estas piececitas trágico-cómicas, que hace algunos años se presentan en el teatro de la Europa, con la mala suerte de no excitar ya ni aun la risa de los espectadores; tal es la frialdad y desprecio con que las escuchan, si alguna vez les dispensan esta gracia.» (De la Gazeta de Extremadura, del martes 22 de Diciembre de 1812.)


         El periodismo esencialmente patriótico, tuvo su período de florecimiento de 1808 á 1811. A partir de esta última fecha, verifícase en el carácter de la prensa una honda transformación y hace su aparición el periodismo político, que convive con el anterior y acaba por sustituirle, arraigando con tal fuerza en el espíritu de la nación, que puede decirse que nace entonces para no desaparecer ya nunca.


         Así como el periodismo de 1808 hemos dicho que fué consecuencia necesaria del alzamiento popular contra el usurpador, también la prensa política obedeció á causas no menos notables, que afectaron hondamente á nuestra vida nacional. Mientras duró la ocupación francesa, hubo en España dos gobiernos: uno intruso, representado por José Bonaparte, hermano de Napoleón, y otro legitimo, que fué asumido primero por una Junta Central, después por un Consejo de Regencia y últimamente por la Asamblea Constituyente, con plenitud de poderes para decidir sobre los destinos de la nación. El espíritu que animó á las Cortes fué unánime en cuanto á defender la libertad nacional contra el poder extranjero, más en lo referente á establecer el Código constitucional no hubo unidad de criterio, y


         desde el primer instante aparecieron los representantes del país divididos en dos bandos o parcialidades, llamada la una de los liberales, cuyos individuos, educados en las máximas de la revolución francesa, trataban de convertir en constitucional el carácter absoluto de la monarquía española, y la otra de los serviles o absolutistas, enemigos de toda reforma en materia de instituciones.


         La discusión de los artículos de la Constitución y otras disposiciones posteriores dictadas por las Cortes, promovieron una agitación política indescriptible. La prensa, que con la libertad de imprenta, decretada a la sazón, tenía ancho campo donde dilucidar sus cuestiones y había centuplicado en el palenque sus representantes, se dividió también en dos bandos y abrió sus columnas a los intereses de partido, con indudable menoscabo del interés común de la nación. No bastando las polémicas periodísticas, se acudió a la campaña del libro; llovieron los folletos y las pastorales, y la efervescencia llegó a su colmo, dirigiéndose mutuamente liberales y serviles los más duros ataques.


         Con el regreso de Fernando VII y su famoso decreto de 25 de Abril de 1815, prohibiendo la publicación de todos los


         periódicos españoles, recibió un golpe de muerte el periodismo político, que enmudece momentáneamente para resurgir mucho más potente en 1820, 1834 y 1868. Tan interesantes como las que ahora reseñamos, son las páginas de' nuestra prensa periódica en las mencionadas etapas históricas; pero de ellas no hemos de hacer aquí la más pequeña referencia, porque nuestros apuntes se limitan a estudiar el movimiento periodístico iniciado en 1808 y paralizado, aunque no completamente, en 1814.


         Un siglo ha transcurrido, borrando aquellos sectarios furores y el odio que la ambición sembró entre dos naciones vecinas y hermanas. Hoy, que se cumple el primer centenario de aquella gloriosa epopeya y se ha rendido un homenaje más o menos modesto a todos los elementos que tomaron parte activa en aquella campaña memorable, hemos considerado oportuno tributar un pequeño recuerdo a los papeles periódicos que de modo tan notable influyeron en los sucesos de aquel período histórico,


         Reunido en apretado haz el mayor número posible de ellos y trazada sucintamente su historia respectiva, los ofrecemos a continuación, sin otro objeto que perpetuar en letras de molde su memoria y mostrar en un cuadro cronológico-alfabético lo que fué la prensa periódica española durante la guerra de la Independencia.


         

            


            


            

               

                  

                     [1] 

                  Román Gómez Villafranca: Historia y bibliografía

               


               

                  de la prensa de Badajoz (Badajoz, 1901 ),


               pág. 47.


            


            

               

                  

                     [2] 

                  Juan Pérez Guzmán y Gallo: El dos de

               


               

                  Mayo de 1808 en Madrid. Relación histórica documentada. (Madrid, 1908), págs. 314 y 320.


            


            

               

                  

                     [3] 

                  Muchos de los que colaboraban en la Gazeta y en las demás publicaciones francesas ó afrancesadas, firmaban sus escritos con las solas iniciales, otros adoptaban diversos seudónimos, como El Preguntón, El Distraído, El representante del 2^ueblo, etc., y algunos no disfrazaron sus nombres, entre ellos D. José M.'’ de Carnerero, D. José Pardo, D. Eugenio Roldan, D. José María de Alea y otros.


            


            

               

                  

                     [4] 

                  Salvador Canals: Periódicos madrileños de principios del siglo XIX. (Artículo publicado en el «Almanaque de El Imparcial» para 1901).


            


            

               

                  

                     [5] 

                  “Esto no es nuevo en los franceses—se añade en una nota—que están introduciendo de contrabando por las fronteras, papeles falsos de toda especie.»
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